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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.96-2-2-1- "003692 

AB. ALFREDO GONZAGA MATEUS 

INTENDENTE JURIDICO DB LA OFICINA DE GUAYAQUIL, (KE) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No.95-2-2-1-07976 del 11 (de 

Diciembre de 1995 se declaró la disolución de varias 

compañias, entre las que se encuentra la compañia INMIGA 

INVERSIOMES Y VALORES SOCIEDAD ANONIMA con domicilio en esta 

ciudad; 

QUE la referida compañía ha aumentado su capital al 

mínimo dispuesto por la Ley y presentado los balances hasta el 

ejercicio económico de 1.945, 

QUE la compañía INMIGA INVERSIONES Y VALORES SOCIEDAD 

ANONIMA ha superado las causales de disolución; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. ADM- 
92-489 de Noviembre 18 de 1992; y, ADM-96-289 de Agosto 16 de 
1996; 

RESUELVE : 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN RFECTO la Resolución 95-2-2- 

1-07976 de 11 de Liciembre de 1995 en lo que corresponde: a 
la Compañia INMIGA INVERSIONES Y VALORES SOCIEDAD ANONIMA. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al 

representante legai de la compañía ., INMIGA INVERSIONES Y 

VALORES SUCIEDAD ANONIMA. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la 

presente Resolución al margen de la resolución No.95-2-2-1- 

07976 de 11 de Diciembre de 1995. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta 

Resolución al Delegado General de Rentas del Litoral-Centro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
Superintendencia de: 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICI BS GUAYAQUIL, (E) 
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